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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Mediante escrito radicado el 5 de mayo de 20211, reiterado el 13 de junio de 2022, 
el apoderado de la entidad ejecutada UGPP, informó al Despacho sobre el 
fallecimiento del señor Jesús Enrique Coronado León, ocurrido el 15 de enero de 
2021, y solicitó requerir a la parte ejecutante a efectos de decretar la sucesión 
procesal en el presente proceso.  
 
Por auto del 10 de septiembre de 2021, el juzgado ordenó a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y de Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, i) que en lo sucesivo los pagos o abonos al crédito ejecutado se realizan a 
favor de la masa sucesoral del extinto Jesús Enrique Coronado León, ii) que 
informara la EPS a la cual se encontraba afiliado y los beneficiarios inscritos a la 
misma, y si se ha adelantado trámite de sustitución pensional, indicando el domicilio 
y correo electrónico de quienes iniciaron la correspondiente actuación 
administrativa. 
 
Aunado a lo anterior, se ordenó requerir al apoderado de la parte ejecutante para 
que suministrara información que permita la identificación de los sucesores 
procesales del señor Jesús Enrique Coronado León, su lugar de domicilio y correo 
electrónico personal, con las pruebas pertinentes. 
 
En respuesta a lo anterior, la Subdirectora de Defensa Judicial de la UGPP, 
mediante oficio del 24 de septiembre de 20212, informó que para esa fecha la 
entidad no había reconocido pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor 
Jesús Enrique Coronado León, pese a existir solicitudes por parte de las señoras 
María Fanny Calderón Moreno, y María Evelia Ávila Galindo, las cuales fueron 
negadas hasta tanto la jurisdicción ordinaria laboral no determine mediante 
sentencia judicial a cuál de las solicitantes le asiste derecho al reconocimiento de la 
prestación.  
 
Por su parte, el apoderado de la parte ejecutante guardó silencio al requerimiento 
realizado por el Despacho. 

                                                           

1 Expediente folios 125 a 127. 
2 Ibíd. folio 134.  
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En ese contexto, se ordenará requerir por segunda vez al apoderado de la parte 
actora para que suministre información que permita la identificación de los 
sucesores procesales del ejecutante, a efectos de continuar con el trámite del 
proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte ejecutante para que en 
el término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
suministre información sobre las personas que estén llamadas a actuar dentro del 
presente proceso como sucesores procesales del señor Jesús Enrique Coronado 
León, por las razones antes expuestas en esta providencia y a efectos de continuar 
con el trámite del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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